
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00309-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA LEGAL   
DEMANDADO    : EMIRO ARNULFO YAÑEZ AYALA

INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informando que se encuentra ejecutoriado auto anterior y materializada transacción de
fraccionamiento. Sírvase proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                        

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    Auto Nº0382

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  y  revisadas  las  actuaciones  anteriores,  se
encuentra pendiente un saldo restante de $750.000,00 para pago a la parte demandante,
por tanto, se ordenara la entrega de depósito Nº427720000029594 de fecha 15-03-2023
por el valor ya señalado; en consecuencia, este Juzgado;

RESUELVE

PRIMERO:  ORDENESE  la  entrega  al  doctor  OMER  MICHAEL  HOYOS  ALDANA,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.067.895.654,  del depósito judicial  que se
relaciona a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

15 03 2023 427720000029594       $750.000,00

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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